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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 2 4 ENE 2020
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,27 kacciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón l, y go
primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4723-SOT-1731, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerc¡ó su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como información
confidencial, denunció ante esla lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de publ¡c¡dad
exter¡or por la instalación de un anuncio en el ¡nmueble ubicado en Aven¡da Presidente Masaryk
número 264, Colonia Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel H¡dalgo; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 16 de enero de 2020

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡m¡enlo de hechos y se ¡nformó a la
persona denunciante sobre dicha diligenc¡a, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡v¡dad aplicable a las materias de publ¡c¡dad exterior,
como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Publicidad Exterior, ambas v¡gentes para la C¡udad
de México.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

tiene lo s¡gu¡ente

1 .-En materia de publ¡cidad exter¡or

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el en

el inmueble ub¡cado en Avenida Pres¡dente Masaryk número 264, Colon¡a Polanco lV Sección,
Alcaldía Miguel H¡dalgo, se observó un inmueble de 4 niveles de altura en cuya azotea se constató
un anuncio ¡nstalado con publicidad visible para a la vista poniente y oriente del inmueble --------
Der¡vado de lo anterior, para efecto de mejor proveer se realizó la consulta al Padrón Oficial de
Anuncios Sujelos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del entonces Distr¡to Federal publicado

en la Gaceta Oficial el día 18 de diciembre del 2015 y al S¡stema lnformático para la Gestión de

Anunc¡os del Portal de Datos Abiertos de la Ciudad de México, d¡spon¡ble en el Portal de Datos
Abiertos de la Ciudad de Méx¡co, de las cuales se desprenden que el anuncio ubicado en Aven¡da
Presidenle Masaryk número 264, Colonia Polanco lV SecciÓn, Alcaldía Miguel H¡dalgo, cuenta con
reg¡sfo bajo el código alfanumérico 11-Il FOVJFQ y cuyo estatus es ¡nstalado en la azotea -------------
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En virtud de lo anterior, el anuncio ¡nstalado en la azotea del predio ubicado en Avenida Presidente

I\itasarvk número 264, cotonia É"á""álü s"""¡ón. Alcatdia Miguel Hidalgo. cuenta con registro bajo

:i"::'JüJ';#,;;;-iifü;ó;iÉó p'¡r"á0" en eL i?9;ón onciar de Anunc¡os su¡etos ar

Reordenamiento de ta pubtic¡oal L-xte-r¡J oeiénton""s Distrito Federal y en el sistema lnformático

pLá i" C""iiO, oe Anuncios del portal de Datos Abiertos de la Ciudad de Méx¡co *---

cabe señalar que el estudio de Ios hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que 
"" 

act,iá, 
"" 

re"t¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

áó álé ü" i, l"v organica o" rá'pio.ur"¿uri" Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

;; M¿ri";, so ia;íon x v so primer párrafo del Reglámento de la Ley orgánica citada' v 327

fr;";i¿; ti y 403 det Código áe' Procedimientos Civilei para la Ciudad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1-Duranteelreconocim¡entodehechosrealizadoporpersonaladscr¡toaestaSubprocuraduría
en el en el inmueble ubicado en Avenida Pres¡dente Masaryk número 264, Colonia Polanco lV

Sección,AlcaldíaMiguelHidalgo'seobservóuninmueblede4nivelesdealturaencuya
azotea se constató un anunció instalado con publicidad visible para a la vista poniente y
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oriente del inmueble

El anuncio instalado en la azotea del predio objeto de denuncia, cuenta con regisfo bajo el

co¿¡go altanum¿rico l1-HC0PQBRo publ¡cado en el Padrói of¡cial de Anuncios sujetos al

ñLoio"nam¡ento de la publicidad Exterior del entonces Distrito Federal y en el Sistema

lnformáico para la Gestión de Anuncios del portal de Datos Abiertos de la ciudad de México.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hec

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

que el-resuftaáo de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

2

hos admitidos para su
el que se actúa, por lo
los procedimientos que

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i f¡a(r,ié¡n lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se

--.-RESUELVE

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'---.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lice icia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

T rial de le Procuraduría Ordenamiento Territor¡al Ciudad de México.-----
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